
FECHA INICIO
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MI^HAEL JOSE -lAVERDE MARTINEZ- PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 ' Ordena Ejecuci6m Sentencia Al 137 (SE NO^HCA EN EL ESTADO DEL 22/03/2023)//ARV
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PROVIDENCIA OE FECHA -3/03/2023 - Auto concede libertad condicional Al 121 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL " " "

LUIS FERNANDO -PAZ- PROVIDJNCIA D£ FECHA '3/03/2023 •Ordena Ejec.ciórr, Sentencia Al 136 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 22/03/2023|//ARV CSA//
GOMEZ VELASQUEZ -LEVDV NATALV :Al 133 DEL 2/03/2023 SE ABSTIENE 0£ RECONOCER REDENCION. (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 22/03/2023}//ARV CSV/ =
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f República C^ombia

Número Único: 11001-60-00-000-2018-02070-00
Número Interno: (4527)
Condenado: Rafael Antonio Botero Restrepo
Cédula de Ciudadanía: 70048308
Delito: Rebelión
Auto Interlocutorio: 147

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. M.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudiciaLaov en
Calle 11 No, 9A - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho decide sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena impuesta a
botero restrepo, portador de la Cédula de Ciudadanía

No. 70048308, atendiendo la solicitud allegada por el condenado.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado 7Penal del Circuito Especializado de esta ciudad, mediante sentencia
emitida el 24 de septiembre de 2018 condenó a RAFAEL ANTONIO BOTERO
RESTREPO, a la pena principal de 60 meses de prisión, multa de 111.1 s.m.l.m.v.
ya las accesorias de interdicción de derechos yfunciones públicas y la privaciórí
del derecho al porte ytenencia de armas de fuego, por el lapso de la pena principal
las cuales se descontaran simultáneamente con la pena de prisión como
responsable del delito de REBELIÓN, Le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2. Mediante auto calendado 16 de junio de 2020, se le concedió la prisión
domiciliaria de conformidad con el artículo 38 Gdel CP, debiendo garantizar el
cumplimiento de las obligaciones con caución prendaria por 3s.m,l.m,v allego título
de depósito judicial N" A7011974, por valor de ($2,633.500) pesos,

3. En auto del 11 de noviembre de 2020, se le concedió libertad condicional
senalando que para ese entonces había descontado un total de 39 meses, 10.5 días
de la pena impuesta, quedando sujeto a un pehodo de pnjeba 20 meses, 19 5días
tiempo que ya feneció pues han transcurrido 27 meses, 24 días, debiendo allegar
caución prendaria por 3 s.m.l.m.v, ingreso título de depósito ¡udicial N® A7031241
por valor de ($2.633.500) pesos.

CONSIDERACIONES

4. De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y67 de la Ley 599 de 2000
transcumdo el período de pnjeba fijado al conceder libertad condicional sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que así lo detennine.
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de 2020, se le concedió libertad condicional a
BUitKO RESTREPO, quedando sujeto a un periodo de prueba 20 meses 19 5
días tiempo que ya feneció pues han transcurrido 27 meses. 24 días RAFAEL
ANTONIO BOTERO RESTREPO cumplió todas ycada una de las obligaciones
impuestas en la providencia citada.

6. Como de las pruebas relacionadas se establece que el sentenciado dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, confomie a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva del condenado Se
comunicará esta determinación a las autoridades que conocieron del fallo
condenatono. Ytambién se ordena la devolución a favor del sentenciado de las
cauciones prestadas mediante títulos de depósito judiciales A7011974 v A7031741
por valor de ($2.633.500) pesos cada uno de ellos, consignados a la cuenta de este
despacho, los cuales allego para garantizar el cumplimiento de la prisión domiciliaria
yel sutírogado de la libertad condicional. Lo anterior, como lo dispone el artículo
370 de la Ley 600 de 2.000, se oficia al condenado para tal fin,

7. Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción
de derechos yfunciones públicas yla privación del derecho al porte ytenencia de
armas de fuego que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto al tenor de lo
dispuesto en el articulo 53 del Código Penal, estas penas, al ser concurrentes con
una pnvativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

8. De la multa, se dispone por el centro de servicios de los Juzgados de esta
Especialidad, oficiar al Juzgado tallador, para que de aplicación al articulo 41 del C,
P, SI aun no lo han realizado, quien es el encargado de enviar las copias auténticas
de las piezas procésales pertinentes yconstancia deejecutoria, a la oficina de cobro
coactivo.

9. Anéxese al expediente el oficio No. 20220544890/ ARAIC - GRUC11 9 del 21
de noviembre de 2022, proveniente de la POLICIA NACIONAL, para que obre en el
proceso, el cual fue tenido en cuenta para adoptar la presente decisión.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

Primero: DECLARAR en favor de RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREPO la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

Segundo: ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se comunique
de ella a las autondades que conocieron del fallo yse realice la devolución de las
cauciones prestadas mediante títulos de depósito judiciales A7011974 yA7031241
por valor de ($2.633.500) pesos cada uno de ellos, consignados a la cuenta de este
despacho, se oficia al condenado para tal fin.

Tercero: ORDENAR por el centro de servicios de los Juzgados de esta
Especialidad, oficiar al Juzgado fallador. para que de aplicación al artículo 41 del C.
P, si aún no lo han realizado, quien es el encargado de enviarlas copias auténticas
de las piezas procésales pertinentes yconstancia de ejecutoria, a la oficina decobro
coactivo.

Cuarto: ANEXAR al expediente el oficio No 20220644890/ ARAIC - GRUCI 1.9
del 21 de noviembre de 2022, proveniente de la POLICIA NACIONAL
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Quinto: CUMPLIDO lo anterior yprevio registro devuélvase la actuación al Juzaado
de conocimiento para la unificación yarchivo definitivo de las diligencias.

NOTIFtQUESE Y CÚMPLASE

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)

""'fufarte No.

« I >-3 anterior u.

-^Secretar
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República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@nendoi.ramaíudicia] nnv r.n
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D. C.

Oficio No.979 . '"M.

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL EINTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN
Ora 28 No. 17-64
Bogotá D. C.

REF: Ejecución de Sentencia No, 110016000000201802070 Í4527)
Condenado: RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREPO
Identificación: C. C. No. 70048308
Fecha Sentencia: 24 de septiembrede 2018
Pena Impuesta: 60 meses
Delito: REBELIÓN
Juzgado Fallador: Juzgado 7Penal Del Circuito Especializado de Bogotá

Comedidamente yen cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante .providencia calendada a
í de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la liberación
definitiva de la condena al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos con"espondientes (Art 15 C N) vdeberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes v
ordenes de captura que figuren porcuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son; FISCALIA 7 ESPEC[ALl7AnA
PENAL DEL CTO ESPECIALIZADO

439'•7.

Cordialmente,

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)
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1 PROCBso eesnow documental

SUBPROCESO REGISTRO DE SANCIONeS
yCMSASDEINHABlUOAD

RetSISTRO NOVEDAOeS DE SANCIONES
MMUMU PENALBS
IBBluiB REG-<SD^I-OOS

I• INFORMACIÓN RESSIVADA PON

Adhesivo de Radicado SiAF

Fecha de Revisión
2S«)7/a016

1 Nro de Identficaciún

C.C
4. Primer Nombre

MARIO
7. Cargo
JUEZ
9 Depsrtamemo
CUNDINAMARCA
12 Teléfono

3422586
13. Celular

Pecha de Aprobaciún

Sello Oe Correspondencia PGN

It-FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN
2 Primer Apellido |

NARVAEZ
I 5 SegundoNombre 6 Entidad/Dependencia
FERNANDO JUZGADO 25DE EJECUCION OE PENAS

8 Correo Electrónico

10. Municipio 11 Dirección deCorrespondencia
BOGOTA ICalle 11 No.9 A- 24 Piso 1Edil. Kul^^ff

14 Feera depilioenciamiemp
dd rnm aaaa

7 de Marzo de

2023 115. Firma

3 Segundo Apellido
FAJARDO

16 Tipode Ideríificacifin
CC
18 Pnmer Apellido

"i tt-IDEWTIBCAClÓNDELSANCIONAPO
17 Número de Idertificacifln
70046308

I 19 SegundoApellido | 20 PnmerNombre
RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREFq

: I , W-WTALLEPROVIPatC|ASCOWDENATOMA

I 21 SegundoNombre

No 22 Instancia 23 Autoridad

Pfimeralnsta JUZGADO 7 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIAUZADO DE BOGOTÁ

1 D M BOGOTA D C
Pt p.
o o

24 Número
25. Fecha Providencia
ád I mm I aaaa ^

24 de Septiembre de 2018

PESCftíPOQN D6PENAS, Da.>T0SBINFQfmftCl6N DE LA SENTENCIA COMDSIATORIA

No 26. Penas 28 Duración SusMnsió 30Térmlno(Solo8ihubo
suspensión)

[S Aftos Meses Días Si I hJo
60 NO

INTERDICCIÓN DE DERECHOS ~
FUNCIONES PÚBLICAS Y LA PRIVACIÓN
DEL DERECHO AL PORTE Y TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, POR EL LAPSO DE LA
PENA PRINCIPAL

31. Delito
32.Modalidad

Dolos Cuíco .g jQ Preterintencional
REBELIÓN

35 Número deProceso fCUIl

11001 -60-00-000-2018-02070-00

37 Tipo de Novedad

39. Descripción de la Novedad

m • EtCNTOa / NOVBMDES

IDECRETA LIBERACION DEFINITIVA PENA PRINCIPAL YACCESORIA

33 Afectó Patrimonio del
Estado?

36 Fecha Ejecutona

24 de Septiembre de 2018

39. Suspensión Indefinida *) Fecha Inicial
SLSpensión 41. Fecha Final Suspensión

42 Duración Suspensión

34 Político

43 Detalle de la decisión quedecreta elEvento
Autdridad

JUZGAD0 2S DE EJECUCION DE PENAS
Dplo ICUNDINAMARCA Mpo BOGOTA
46. Número deProceso en eljuzgado queejeciXa la pena

44 Número del acto 43. Fecha de la Providencia

07 de marzo de X23

11001.6(H)0-000-2018-02070-00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudíciaLao» CP
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No, 981

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AVCLLE26#51 -50
Bogotá D. C.

REF: Ejecudón de Sentencia No. 110016000000201802070 (4527)
Condenado: RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREPO
Identificación: C. C. No. 70048308
Fecha Sentencia: 24 de septiembre de 2018
Pena Impuesta: 60 meses
Delito: REBELIÓN
Juzgado Fallador: Juzgado 7 Penal Del Circuito Especializado de Bogotá

Comedidamente yen cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a
7 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la liberación
definitiva de la condena al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C N) y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son; FISCALIA 7 ESPECIALIZADA
pEDOCM10016000000201802070. JDO 7 PENAL DEL CTO ESPECIALIZADO
439®7.

Cordialmente,

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)



Ríuni judtda)'
Cons^Sopericar chf U Micatura

República de Colombia

Número Ünico: 11001-60-00-000-2018-02070-00
Número Interno: (4527)
Condenado: Rafael Antonio Botero Restrepo
Cédula de Ciudadanía: 70048308
Delito: Rebelión

Auto Interlocutorio: 147

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO KS

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD cÉ
BOGOTÁ D.C.

Email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co .
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 342258^.,

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Oficio N° 982

Señor
Rafael Antonio Botero Restrepo
Carrera 121 N° 128 8 21 Bloque 117 APT 602
Correo: antore05@yahoo.es
Bogotá D. C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en auto de la fecha le solicito
comunicarse con el despacho al abonado 3422586, para la devolución de los
depósitos judiciales A7011974 yA7031241, por valor de ($2.633.500) pesos cada
uno de ellos.

Cordialmente.

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)



postmaster(a)procuraduría.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinataiios: María Yazmin Cruz Mahech...

Microsoft Outlook

Para; rrvasquezb@c

(3 NI 4527 - 25 -Ai 147 RAFAEL
Elemento de Outlook

Mar 14/03/2023 12:42

Mar 14/03/2023 12:42

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino noenvió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 4527 - 25 -AI 147 RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREPO - UBERAQON DEFINmVA

Microsoft Outlook

Para: coordínacionji

NI 4527- 25-Al 147 RAFAEL
Elemento de Outlook

Mar 14/03/2023 12:42

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

litedesolidandari.r ^rdinadoniurírtif

Asunto: NI 4527 - 25 -AI 147 RAFAEL ANTONIO BOTtRO RESTREPO - LIBERACION DEFINITIVA

Microsoft Outlook

Para: antore05@yal

NI 4527 - 25 -Al 147 RAFAEL .
Elemento de Outlook

Mar 14/03/2023 12:42

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 4527 - 25 -AI 147 RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREPO - LIBERAaON DEFINITIVA

Alvaro fv^uri(^ Duarte González
Para: María Yazmin

CC: antore05@yahc

4527-AI 147LIBERACION.pdf

Mar 14/03/2023 12:42

2archivos adjuntos (274 KB> Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



Descargar todo

Buenastardes doctora, se remite Al 147 RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREPO - LIBERACION

DEFINITIVA, para su notificación.

CCCONDENADO

Atentamente,

f:

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3



RE: NI 4527 - 25 -Al 147 RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREPO - LIBERACION
DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(a)procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 9:01

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hoy 17 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 147 del 07 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenada RAFAEL ENTONIO BOTERO RESTREPO.

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cendoj.ramajud¡ciaLgov,co>
Enviado: martes. 14 de marzo de 2023 12:42 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)procuraduria.gov,co>
Ce: antore05@yahoo.es<antore05(S)vahoo.es>; coordinacionjuridica@comitedesolidaridad.com

<coordinacionjuridica@comitedesolidandad.com>; rrv3squezb@gmail.com <rrvasquezb@gmail.com>
Asunto: NI 4527 - 25 -Al 147 RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREPO - LIBERACION DEFINITIVA

Buenas tardes doctora, se remite Al 147 RAFAEL ANTONIO BOTERO RESTREPO - LIBERACION
DEFINITIVA, para su notificación.

CCCONDENADO

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: uranti o en su

defecto directamente al con-eo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta queel archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la í?ama ludicial de
Colombia. Si no es el de.stinatario de este correo v lo recibió ñor error cnmuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualouier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que leapliquea Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva



en eenerai sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiunCos. a no ser aue exista
una autorización exnlícita. Antes de imnrimjr este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número único: 11001-60-00-013-2012-17305-00
Número Interno; (11387)
Condenado: Duvan Alexander Aya Rodríguez
Cédula de Ciudadanía: 1010185895
Delito: Receptación
Auto Interlocutorío: 145

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEÉ
BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9A - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023),

OBJETO DE DECISIÓN

Se procederá de oficio a decidirsobre la viabilidad de decretar la prescripción de
la pena impuesta a DUVAN ALEXANDER AYA RODRIGUEZ, portador de la
Cédula de Ciudadanía No. 1010185895 de BOGOTA.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado 35 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, mediante
sentencia emitida el 28 de noviembre de 2013 condenó a DUVAN ALEXANDER
AYA RODRIGUEZ a la pena principal de 105 meses de prisión, multa de 493,64
s.m.m.l.v, a las accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas
coirespondientes como responsable del delito de RECEPTACIÓN, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Lasentencia quedó ejecutoriada el día 28 de noviembre de 2013 y a la fecha
ha transcumdo 111 meses, 6 días.

3. Obra dentro del plenario oficio N°EP-0-5502 del 05 de febrero de 2014,
enviado a la oficina de cobro coactivo.

CONSIDERACIONES

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal (Ley
599/2000), la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella
en la sentencia (105 meses) o en el que falte por ejecutar, sin ser en ningún caso
inferior a cinco años.

5. Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la
pena se intermmpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.

6. Desde la ejecutoria de la sentencia 28 de noviembre de 2013, fecha en que
comenzó el término prescriptivo de la pena, al día de hoy, han transcurrido 111
meses 6 días. Tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción
penal impuesta al condenado en cita.
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7. Durante ese tiempo el condenado no fue aprehendido en virtud de la
sentencia referida, ni puesto a disposición de ia autoridad competente para ei
cumplimiento de la misma.

8. Asi las cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interrumpen la
prescripción ser verificó mientras estaba corriendo el ténnino previsto, de
conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la
extinción por prescripción de la pena principal y accesorias impuestas, por
cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente,
las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con esta.

9. Se ordena la cancelación de la orden de captura ante los organismos de
seguridad del Estado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA;

RESUELVE

Primero: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCION de ia pena principal y las
accesorias impuestas en el presente asunto a DUVAN ALEXANDER AYA
RODRIGUEZ, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta
determinación.

Segundo: CANCELAR la orden de captura que pesa en contra de DUVAN
ALEXANDER AYA RODRIGUEZ, ante los organismos de seguridad del Estado.

Tercero: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

Cuarto: CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivode las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

miov)
Femando Narváez Fajardo

'nteriorp._
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email ejcp25bt@cendoi.ramaiudidal.Qov.CP

Calle 11 No, 9A - 24 Teléfonp {1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.

Oficio No,971 ||

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL
POLICIA NACIONAL - DIJIN
Bogotá D. C.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000013201217305 (11387)
Condenado: DUVAN ALEXANDER AYA RODRIGUEZ
Identificación: C. C. No. 1010185895
Fecha Sentencia: 28 de noviembre de 2013

Pena Impuesta; 105 meses
Delito: RECEPTACIÓN
Juzgado Fallador: JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código
de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia
calendada a 6 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró
la PRESCRIPCIÓN DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N),
y deberán los organismos de segundad del Estado CANCELAR los antecedentes
y órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 310
SECCIONAL*11001600001320121730500, FISCALIA 329
L0CAL*11001600001320121730500. JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO*11001600001320121730500, JUZGADO 60 PENAL
MUNICIPAL DE GARANTIAS*11001600001320121730500.

Cordialmente,

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e)



PROCESO GESVON DOCUMENTAL Fecha de Revisión 2Gr07/20ie

SUBPKOCSSO RSe/STKO DE

SANCIONES Y CAUSAS DE INHABILIDAD
Fecha de Aprot>ad6n

2S/D7J2016

" REeiSTRO NOVeDADES oe SANaONES
«i. PENALES

Versión
1

Ree-OD-si-ooe

l-iNFORimCIÓN RESBtVADA P6N

Adhesivo de Radicado SIAF

1 Nro de Identificación

C.C

4 Primer Nombre

MARIO

1 Cargo
JUEZ

9 Depertarrento
CUNDINAMARCA

12 Teléfcno

3422586

13 Celular

16 Tipo de lOentificación
CC

Sello de Cortesponoencia PGN

ll-FUNCONARIO RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN ; j

2 Primer Apellido | 3 SegundoApellido
NARVAEZ FAJARDO

I 9. Segundo Nombre 6. Entidad / Dependencia
FERNANtX) JUZGADO 26 DE EJECUCION DE PENAS

10 Municipio
B0C50TA

8 Correo Becirdnico

11 Dirección de Correspondencia
Callen No.9A-24Rso1 Edif. Kalseer

14 Fecha <Je Dilioenciamiefito

mm aaaa

I6 de Marzo de

2023

iR-ioernFicAC

17 Número de Identificación

101Q1S5895

18 Primer Apellido "p.Sr°
DUVAN ALEXANDER AYA RODRIGUEZ

I 21 Segundo Nombre

' :1V.> DETALLE PROVIDetOASCONDENAroHA^

22 Instancia 23 Autoridad

Rimeralnsta JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

"D T BOGOTA DC
P

t ?

24.

Número

25 Fecha Providensia

mm aaaa

28 Qe noviamofe de 2013

V^MSCTIPgW K PENAS. DB.IT08 EWFORIWCléN DELA 8EWTB<CIA CONDENATORIA R
[27 I [23 I . - «—

Cías 26 Duración Suspensió 30 Término (Solo si hiAo suspensión)
e n

26. Penas

PRISION

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS

31. Delito

RECEPTACION

32 Modalidad

Meses I Días I Si I No I Anos I Meses I Días

Preterí ntenoional

33. Afectó Patrimonio del

Estacto"»
34 Político

NO I SI NO

35 Número de Proceso (CUl)

11001 -60-00-013-2012-17305-00 1
36. Fecha Ejecutoria

28 de noviemtxe de 2013

VI- EVENTOS / NOymJAOSS; : . , : ¡ , ;. :

37T¡[wde Novedad

38 Descripción <3e la Novedad

DECRETA PRESCRIPCION PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA

39 Suspensión Indefinida
40. Fecha imcial

Si No

43. Detalle de la decisión oue decreta el Evento

Autoridad

JUZGADO 26 DE EJECUCION DE PENAS

CUNDINAMARCA

46 Número de Proceso en el jiegado que ejecuta la pena

47 Duración Susoenslón

1
Anos Meses Días

44. Número del acto | 45 pecha(jgja Providencia
06 de marzo de 2023

11001 -6000-013-2012-17305-00
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ConfesoSuperior de U Judicatura

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
Email eiCD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov. CP

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 973

Señores

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
AV CLLE 26 #51-50

Bogotá 0. C.

REF; Ejecución de Sentencia No. 110016000013201217305(11387)
Condenado; DUVAN ALEXANDER AYA RODRIGUEZ
Identificación: 0. C. No. 1010185895

Fecha Sentencia: 28 de noviembre de 2013

Pena Impuesta: 105 meses
Delito: RECEPTACIÓN
Juzgado Fallador; JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
de BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código
de Procedimiento Penal, me permito comunicar que mediante providencia
calendada a 6 de Marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró
la PRESCRIPCIÓN DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (art. 15 C. N),
y deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes
y órdenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son; FISCALIA 310
SECCIONALM1001600001320121730500, FISCALIA 329
L0CAL*11001600001320121730500, JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO'11001600001320121730500, JUZGADO 60 PENAL
MUNICIPAL DE GARANTIAS*11001600001320121730500.

Cordialmente,

Kimi/V)
Marro Femando Narváez Fajardo

Juez (e)

-«c"
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Repúbika de Cdondria

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586 ^
Edificio Kaysser

SOLICITUD CANCELACIÓN ORDEN DE CAPTURA SLÉ

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2023.

Oficio Nro. 974

Señores ®

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOI
POLICIA NACIONAL - DIJIN

CRA 28 # 52 - 01

Bogotá D.C.

EJECUCION DE SENTENCIA 11387

CONDENADO: DUVAN ALEXANDER AYA RODRIGUEZ

Sírvase disponer lo pertinente para CANCELAR LAS ORDENES DE CAPTURA
N°35 2527 del 11 de enero de 2014,10807,10808 del 15de diciembre de 2016,
732. 733 del 14 de febrero de 2018 a DUVAN ALEXANDER AYA RODRIGUEZ
identificado conC.C. No 1010185895 de BOGOTA D.C., quién fue condenado
por el JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de BOGOTA
D.C. Medíante providencia del 28 de noviembre de 2013.

MOTIVO DE LA CANCELACIÓN DE ORDEN DE CAPTURA:

PRESCRIPCION DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIAS

Autoridades que conocieron del proceso: FISCALIA 310
SECCIONALM1001600001320121730500, FISCALIA 329
L0CAL*11001600001320121730500, JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTOM1001600001320121730500, JUZGADO 60 PENAL
MUNICIPAL DE GARANTIAS*11001600001320121730500.

Cordialmente.

KliyitíV)
Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)



Rama Judicial
Consejo Superior d« la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiemTisbta@cendQi.ramaiudiciai.QQV.CQ

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
DUVAN ALEXANDERAYA RODRIGUEZ

CRA 36 A # 52 A - 21 SUR FATIMA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3278

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 11387

REF: PROCESO: No. 110016000013201217305

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 6 DE 2023 Al 145 EN EL CUAL SE ORDENA LA PRESCRIPCION DE LA
PENA DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 35 PENAL CIRCUITO DE CONOaMIENTO -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.rarn3Íudicial.Qov.co/ieDms/boQotaieDms/CGnectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudic¡a(.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SGUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csleDm5bta@cendoi.ratna¡udici^.QOV.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ



RE: N111387 -25 Al 145 DUVAN ALEXANDER AYA RODRIGUEZ -PREtR/Pc/o/v
Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 11:27

Para. Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Hoy 14 de marzo de 2023, IVIinisterio Publico se notifica del auto 145 del 06 de marzL
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como procesado DUVAN
RODRIGUEZ. ^WD£R AVa

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá
i.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlcíal.gov,co>
Enviado: viernes. 10de marzo de 2023 3:06 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>
Asunto: NI 11387 -25 Al 145 DUVAN ALEXANDER AYA RODRIGUEZ - PRESCRIPCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 145 DUVAN ALEXANDER AYA RODRIGUEZ -PRESCRIPCION oara
notificación. . h-o «

Atentamente,

Jjl

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS
por lo tanto se solicita dirigirlas al
ron^eo sentanilla2csjmmblim£mdaijiamaiudicial.pnv.m 6e„ su
e ecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente

se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que s'i
el servidor detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

Solfa" "e la Rama ludicial da



DE correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de
^qí el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,

Coiom • remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

o contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
, -a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

nantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
correspoi^^^Qj^ a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
archivos realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

JOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
* confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
inforrfg utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
Solero, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
d^o.



tiuna Judtda!
Conte^ Superior de Ufudicalun»

R«púUka áe Colombia

Número Único; 68001-60-00-000-2010-00109-00
Número Interno; (12649)
Condenado: Carlos Alberto RuizArango
Cédula de Ciudadanía: 1218213977
Delito: Homicidio
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ "COMEB"
Ley 906 de 2004
Auto Interlocutorio: 129

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO É

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., mar^o seis (6) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

El despacho se pronuncia respecto a la eventual redención de pena en favor del
sentenciado a CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO

ANTECEDENTES

1. El Juzgado Décimo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bucaramanga (Santander), en sentencia del 3 de febrero de 2014, condenó a
CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO, a la pena principal de 240 meses de prisión
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
porel mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos
de HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO CON HOMICIDIO SIMPLE EN GRADO
DE TENTATIVA. También le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2. CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO, viene privado de la libertad por cuenta de
este proceso desde el 24 de septiembre de 2009.

CONSIDERACIONES

3. El Responsable del Área de Gestión Legal al PPL-COBOG Picota deestaciudad,
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por
estudio cumplido por CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO en el establecimiento
carcelario así:

Certificado Período

18 7925 Enero, febrero y marzo de 2021
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República de Cdoir^a

18229620 I
18318720

18404408

18496885

18591697

18678861

jC." a J. \

Abril, mayo y junio366 de 2021

Julio, agosto y septiembre de 2021

Octubre, noviembre y diciembre de 2021

Enero y febrero de 2022

Mayo y junio de 2022

Julio, agosto y septiembre de 2022

TOTAL;

4. Junto a los certificados que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desan^ollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

5. El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que con^esponde al
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

6. Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:

'Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena porestudio a ios condenados
a pena privativa de ia libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas,
así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas
diarlas de estudio".

7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO, le representan
descuentos de pena de 195 días, lo que es lo mismo 6 meses y 15 días.

8. En el caso sub-judice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado RUIZ ARANGO.
No solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de estudio desplegado por
el implicado, sino también certificaciones sobre su desempeño en tales actividades
y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha
permanecido,

9. Por lo anterior, se le redimirá pena a CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO al
reunir los requisitos exigidos por la normatividad, para ello.

Vale señalar que en el certificado de cómputo 18496885 se describió que el penado
había estudiado cero (0) horas durante el mes de marzo de 2022 y de acuerto al
acta de calificación de la gestión, se le evaluó como deficiente. Igual sucedió durante
el mes de abril de 2022, de acuerdo a lo descrito en el certificado de cómputo
18591697.
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Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de ia pena Impuesta a CARLOS
ALBERTO RUIZ ARANGO, el periodo de 6 meses y 15 días, descontados por razón
de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO
para los fines legales pertinentes.

Tercero: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición, y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez (e) i,iS Juzg.i -r

p. 'uis. V Mediaas de Seyunojcl

Il'i'.ii Mnt:'" ló nnf 6s{3(Ío N'-j.

12 MAR im

La af'srior p.--

El Secretario



fRama Judicial
' Const^Supcriordoltiludicanira

J República de Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLONÓN J>

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.J¡^ OFI. OTRO Nro

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA PPL: (

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO

HUELLA DACTILAR:



RE: N112649 - 25 Al 129 CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO. - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 12:03

Para: Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 14 de marzo de 2023, Ministerio Público se notificadel auio 129 del 06 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO.

A Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

jta Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá
mycruzíSiproGuraduria.gov.co

MflfíMEi 587-8750 ExtlP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González<aduartego(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 2:43 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 12649 - 25 Al 129 CARLOSALBERTO RUIZ ARANGO. - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 129 CARLOS ALBERTO RUIZ ARANGO. - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y IVIedida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama fudicial de
Colombia. Si no es el de.-ítinatano de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier conia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario. le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerdequepuedeguardarlo como unarchivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Raina Judidal
I' ü Consejo Superior de la Judicatura

J República de C<rfomb!a

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número único: 11001-60-00-013-2014-04535-00
Número Interno: (14411) i
Condenada: Leydy Nataly Gómez Velásquez
Cédula de Ciudadanía: 1023920494

Delitos Hurto Calificado Agravado, Lesiones Personales Dolosas
Auto Interlocutorio: 133

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁj
Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Q0V.CP

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Eldespacho se pronuncia respecto a la eventual redención de pena de la sentenciada LEYDY
NATALY GOMEZ VELASQUEZ.

ANTECEDENTES

1. Este Despacho \nene vigilando la ejecución de las penas acumuladas a LEYDY NATALY
GOMEZ VELASQUEZ. La primera, proferida por el Juzgado 35 Penal Municipal de
Conocimiento quien dentro del radicado de la referencia la condenó a 105 meses de prisión
por los delitos de Hurto Calificado y Agravado en concurso con Lesiones Personales. La
segunda, por el Juzgado 34 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento dentro del
radicado 110016000015 2014 02802 00 que la condenó a ta pena de 63 meses de prisión
por ser hallada responsable del delito de Hurto Calificado y Agravado. Y, la tercera por el
Juzgado 36 Penal Municipal con Función de conocimiento dentro del radicado
110016000013 2014 03433 00 a la pena de 63 meses de prisión, por haber sido hallada
responsable del delito de Hurlo Calificado y Agravado.

2. Este despacho mediante auto de 9 de diciembre de 2017 acumuló las penas atrás
referidas, quedando como pena definitiva acumulada 152 meses de prisión y por el mismo
lapso la pena accesoria.

3. Posteriormente, ante petición de la defensa, una vez se recibió copia de la sentencia
proferida en contra de la penada por el Juzgado 36 Penal Municipal con Función de
conocimiento dentro del radicado 1100160000132014 03433 00, se acumuló jurídicamente
esa pena, dejando definitivamente la pena de prisión en 194 meses. Por el mismo término
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

4. Mediante auto interlocutorío de fecha 12 de marzo de 2018, al aplicar el principio de
favorabilidad, se redosificó la pena acumulada, quedando en definitiva 111 meses de prisión
y por igual lapso la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas.

5. A través de providencia calendada 19 de enero de 2023, se concedió la libertad por pena
cumplida y decretó la extinción de la condena.

CONSIDERACIONES



Rama Judicial
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/ República de Colombia

6. La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de esta ciudad,
allegó documentos paraefectuar la pertinente redención de pena por estudio cumplido por
LEYDY NATALY GOMEZ VELASQUEZ, en ese establecimiento carcelario,
7. El articulo 494 de la ley 600 de 2000, señala que corresponde ai juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad, conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de confornnidad a lo previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario.

8. Establece el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de
2014 lo siguiente;

'Artículo 101: CONDICIONES PARA LA REDENCION DE PENA: El juez de ejecución de
penas ymedidas de seguridad, para concedero negar la redención de lapena, deberá tener
en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata
la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas, se abstendrá de
conceder dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación.

Con oficio N°129-CPAMSMBOG-AJUR, el Establecimiento Carcelario allego certificado
N°18688336 para realizarel estudio de una eventual redención de pena, respecto al mes de
septiembre de 2022, por labores académicas desarrolladas por la condenada LEYDY
NATALY GOMEZ VELASQUEZ, sería el caso enfrar a redimir las horas certificadas, si no
fuera porque revisada la documentación, se evidencia que dichas actividades fueron
calificadas como DEFICIENTES.

9. En el caso sub-judice, la condenada no reúnen todos los requisitos contemplados en la
ley para efectuar el reconocimiento de redención de pena, toda vez que a pesar de que se
allegaron certificados que constatan el tiempo de estudio desplegado por la implicada, su
desempeño en tales actividades no fue optimo, por tal razón fueron calificadas como
deficientes-

Por lo íM^vemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

Primero: ABSTENERSE de reconocer como parte cumplida de la pena impuesta a LEYDY
NATALY GOMEZ VELASQUEZ, el tiempo computado en el certificado N°18688336, por
razón de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad con lo expuesto en la
parte emotiva del presente auto.

Segundo: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

-NOTAFIPWS^E YCÚMPLASE
-jécur,,.,n,,„

En la fecM,-.
y '"'''(irry.iL- iifc

UlfUlV)I ¿ ^ ¿i,]
La anterior

(""Cl I.t

i

Maríb Femando Narváez Fajardo
Juez(e)



EUnutJudicial
Cffiu^o Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlllacsieomsbta@cendoi.ramaiudcial.QOV.co

Calle 11 No. Qa - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 13 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
LEYDY NATALY GOMEZ VELASQUEZ

DIAGONAL 24 SUR NO, 6-21 ESTE

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3284

NUMERO INTERNO 14411-25
REF: PROCESO. No, 110016000013201404535

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 2 DE 2023 Al 133 EN EL CUAL SE ABSTIENE DE RECONOCER REDENCION
DE PENA. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERtORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs.//Drocesos ramaiüdiaal.oov.co/ieDnis/aoQOtaieDms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO csWejcpbt@cendoj,ratnajudicial,gov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SGUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csleDmsbta@cendol.ramajudldal.Qov.co

ALVARO MAURH

ESCRIBIENTE J
:I0 DUARTBGONZALEZ



». ' Ramajudidal
. Consejo Superior de la Judicatura

J República deColombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
CALLE 11 NO.. 9A-24KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 13 de Marzo de 2023

DOCTOR{A)
JESUS LIBARDY COLMENARES SAYAGO
CARRERA 47 No 84 - 25 BARRIOS ENTRE RIOS
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3285

NUMERO INTERNO 14411-25
REF: PROCESO: No. 110016000013201404535

CONDENADO: LEYDY NATALY GOMEZ VELASQUEZ
1023920494

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 2 DE 2023 Al 133 EN EL CUAL SE ABSTIENE DE RECONOCER REDENCION
DE PENA. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https //procesos ramaiuda^.ciov.co/ieDrris/boaQtaieDms/'cünectarasD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE ALjBSRREO cs03ejcpbt@cencloj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER \oTIF|t^. HNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREofeLECTRÓWCOt v«»tannia2cslepmsbta(Beendol.ramalutllclal.oov.co

ALVARO MAURICfO DUARTE ÓONZALEZ
ESCRIBIENTE #



RE: NI 1441 - 25 A! 133 - LEYDY NATALY GOMEZ VELASQUEZ - NIEGA REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 11:32

Para; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 14 de marzo de 2023, Minislcrio Público se nolifica del auio 133 del 02 de manro de 2023, proferido
por el Jii7gado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado LEIDY NATALY GOMEZ\VELASQUEZ.

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

®rr BB lí* Procuraduría 379 Judicial IPenal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co> '
Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 3:29 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov,co>

Asunto: NI 1441 - 25 Al 133 - LEYDY NATALY GOMEZ VELASQUEZ - NIEGA REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 133 - LEYDY NATALY GOMEZ VELASQUEZ - NIEGA REDENCION, para
su notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo:

o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
J "P destinatario de este correo v lo recibió cor error comuníouelo de inmediatorespondiendo al remitente velimmando cualquier copia que Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario

^ contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
thrT f aoliouen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva

nncf oní • - '"f^r^aci^on de estc mensaie. sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que existauna autorización exDlici^. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníqueto de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde marttener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
*****.*...N0TICIA de conformidad™*— Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



RAiruiJudkb]
Cow^ Superiorde UJudicatura SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE 2017

Número Único: 11001-60-00-016-2019-01748-00
Número Interno: (30434)
Condenado: Michael José Laverde Martínez

Cédula de Ciudadanía: 1023973218

Delito; Hurto Agravado
Auto Interiocutorio: 137

REPÚBLICA DE COLOMBIA -
* ^

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C.
Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial-aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Surtido el traslado del artículo 477 del C. P, P., ingresan al despacho las diligencias
correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a MICHAEL JOSE LAVERDE
MARTINEZ, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ejecutar la sentencia.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado 12 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad mediante fallo
del 17 de noviembre de 2020 condenó a MICHAEL JOSÉ LAVERDE MARTÍNEZ a
la pena principal de 24 meses de prisión y a la accesoria de interdicción de derectios
y fundones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de HURTO AGRAVADO. Le ftje concedida la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, debiendo constituir caución prendaría por 1
s.m.l.m.v. y suscribir diligencia de compromiso por un periodo de prueba de (2)
años.

CONSIDERACIONES

2. Mediante auto del 10 de noviembre del 2022, se ordenó surtir el traslado del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto que el condenado explicaran el motivo
de incumplimiento a dichas obligaciones. Lo anterior en razón a que transcurrieron
más de 90 días, sin que MICHAEL JOSE LAVERDE MARTINEZ constituyera
caución prendaría y suscribiera diligencia de compromiso. A pesar del requerimiento
efectuado por el despacho, dentro del aludido traslado el sentenciado guardo
silencio.

3. El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "(...) Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".

4. Y a su vez el artículo 477 del C. P, P. señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes..."



Retuj^dkii]
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5. En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que MICHAEL
JOSE LAVERDE MARTINEZ, no cumplió con las obligaciones impuestas en la
sentencia respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso, dentro
de los noventa días siguientes a la fecha en que fue concedido el subrogadode la
suspensión de la pena, sin que dentro de la oportunidad legal hubiese justificado la
omisión al cumplimiento de dichas obligaciones, por lo que de conformidad con las
normas citadas en precedencia se ejecutara la sentencia.

6. Por lo tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará para ante ios
organismos de seguridad del estado, ordenes de captura contra MICHAEL JOSE
LAVERDE MARTINEZ

Por el centro de servicios de los Juzgados de esta especialidad, se ordena notificar
al condenado en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano Cobog.

En razón a las consideraciones anteriores, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ;

RESUELVE

Primero: EJECUTAR la sentencia en contra de MICHAEL JOSE LAVERDE

MARTINEZ, proferida por el Juzgado 12 Penal Municipal de Conocimiento de esta
ciudad, el 17 de noviembre de 2020, de confonmidad con lo previsto en el Art. 66
del C. Penal.

Segundo: En consecuencia, se hará efectivoel cumplimientode pena de 24 meses
de prisión.

Tercero: NOTIFICAR al condenado en el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropyoiitano Cobog.

Cuarto: En finne esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de MICHAEL JOSE LAVERDE
MARTINEZ, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en este
proceso.

Quinto: Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas a la sentenciada.

Sexto: Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Nntit p i MaHcí Fernando Narváez Fajardo

' -Z 2MAR 2823
Ua anterior p-

S SecrelafiOj=r



. Rdtna ludicial
ConsejoSopcriof de lo )iidii-otura

t Repúbitcfi de Colombiii

• •

JUZGADO ^'DdE EJECUCION DE PENAS FMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

r

NZ7MER0IITTERJVO:

TIPO DE ACTUAaOlV:

u.^ OFI. OTRO yro

FECHA DE ACTUACION:
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RE: NI 30434 -* 25 Al 137 - MICHAEL JOSÉ LAVERDE MARTÍNEZ - EJECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/?023 12:07

Para;Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 14 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del aulo 137 del 06 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado MICHAEL JOSE LAVERDE MARTINEZ

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 3:19 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcruz(a)procuraduria,gov.co>

Asunto: NI 30434 -* 25 Al 137 - MICHAEL JOSÉ LAVERDE MARTÍNEZ • EJECUTA SENTENCIA

Buenastardes doctora, se remite Al 137 - MICHAEL JOSÉ LAVERDE MARTÍNEZ - EJECUTA SENTENCIA,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este coitco NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS.
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:. o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludtcial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Düdrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del S de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AV so DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judidal
Const^ Superiorde la Judicatura

República de Colombia

LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-000-2017-00246-00
Número Interno: (31942)
Condenado: Luis Carlos Briceño Gómez

Cédula de Ciudadanía: 1026563626

Delito: Tráfico. Fabricación o porte de estupefacientes
Auto interlocutorio: 134

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email RÍRD25bt@cendo¡.ramaiudic¡al.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Se procede a decidir sobre la viabilidad de decretar LIBERACIÓN DEFINITIVA de
la pena impuesta a LUIS CARLOS BRICEÑO GÓMEZ, portador de la Cédula de
Ciudadanía No. 1026563626, atendiendo la solicitud allega por el penado.

ANTECEDENTES

1. El Juzgado 23 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, mediante
sentencia del 8 de agosto de 2017, condenó a LUIS CARLOS BRICEÑO GOMEZ a
la pena principal de 60 meses de prisión, multa de 70 s.mJ.m.v. A las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas como responsable del delito de
TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, Le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Este despacho judicial mediante providencia calendada 6 de febrero de 2018,
decretó acumulación jurídica de la pena antes descrita con la impuesta por el
Juzgado 40 Penal del Circuito con Función de Conocimiento radicado 2016-06478-
00, por el delito de Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, a 48 meses de
prisión y multa de 72 s.m.l.m.v. La pena acumulada quedó en 92 meses de prisión
y multa de 118 s.m.l.m.v.

3. El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Florencia, Caquetá, a través de auto calendado 5 de noviembre de 2020, le
concedió libertad condicional a LUIS CARLOS BRICEÑO GOMEZ. Señaló que para
ese entonces había descontado un total de 67 meses, 14.75 días de la pena
impuesta, quedando sujeto a un periodo de prueba 24 meses, 16 días tiempo que
ya feneció pues han transcurrido 27 meses, 25 días.

4. De lo obrante en la ficha técnica con^espondiente al Juzgado 3 homólogo de
Florencia Caquetá, se observa anotación del 12 de noviembre de 2020, en la cual
indican "SENTENCIADO Allega POLIZA- se procede a la confirmación de la misma."

CONSIDERACIONES

5. De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberadón se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.
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6. El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Florencia, Caquetá. a través de auto calendado 5 de noviembre de 2020, le
concedió libertad condicional a LUIS CARLOS BRICEÑO GOMEZ. Quedó sujeto a
un período de prueba de 24 meses 16 días tiempo que ya feneció pues han
transcurrido 27 meses 25 días.

7. LUIS CARLOS BRICEÑO GOMEZ cumplió todas ycadauna de las obligaciones
impuestas en la providencia citada. Como de las pruebas relacionadas se establece
que el sentenciado dio cumplimiento a las obligaciones impuestas, se procederá,
confomie a las disposiciones mencionadas, a ordenar la liberación definitiva de la
condena que en este momento pesa en su contra. La comunicación de esta
determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio.

8. Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria de interdicción
de derechos y funciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuanto
al tenor de lo dispuesto en el articulo 53 del Código Penal, estas penas, al ser
concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

9. De la multa, se dispone por el centro de servicios de los Juzgados de esta
Especialidad, oficiar al Juzgado fallador, para que de aplicación al articulo 41 del C.
P, si aún no lo han realizado, quien es el encargado de enviar las copias auténticas
de las piezas procésales pertinentes y constancia de ejecutoria, a la oficina de cobro
coactivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

Primero: DECLARAR en favor de LUIS CARLOS BRICEÑO GOMEZ, la
LIBERACION DEFINITIVA de la pena privativa de la libertad y las accesorias
impuestas en el fallo indicado en precedencia.

Segundo: De la multa, se dispone por el centro de servicios de los Juzgados de
esta Especialidad, oficiar al Juzgado fallador, para que de aplicación al artículo 41
del C, P, si aún no lo han realizado, quien es el encargado de enviar las copias
auténticas de las piezas procésales pertinentes y constancia de ejecutoria, a la
oficina de cobro coactivo.

Tercero: ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se comunique
de ella a las autoridades que conocieron del fallo.

Cuarto: CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al Juzgado
de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias,

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

' ••'•Cl'O.f

le Servicios Adrniiitstrtti''. 1. uj u
1JOCUCIOII de Penas y Mnclioas .le Se.

En la fecha Notif'i'iP :?orE;>fjKlr:

'-22 MAR 21123
Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)

El SfirrafariA _



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9A -24 Teléfono (1) 3422586 ^
Edificio Kaysser

Bogotá D. C.
Oficio No.881

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL ^
POLICIA NACIONAL - DIJIN

Ora 28 No. 17 -64

Bogotá D. C.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201700246 (31942), radicado acumulado
2016-06478-00.

Condenado: LUIS CARLOS BRICEÑO GOMEZ
Identificación: C. C. No. 1026563626

Fecha Sentencia: 8 de agosto de 2017
Pena Impuesta: 60 meses, 48 meses, pena acumulada 92 meses
Delito: TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Juzgado Fallador: JUZGADO 23 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO Y
JUZGADO 40 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
D.C.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de Procedimiento
Penal, me permito comunicar que mediante providencia calendada a 2 de marzo
de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION DEFINITIVA
DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C. N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son: FISCALIA 293
SECCI0NAL*11001600000020170024600, FISCALIA 301
SECCIONALA 1001600000020170024600, JUZGADO 2 EJPMS IBAGUE TOLIMA,
JUZGADO 23 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO*11001600000020170024600, JUZGADO 3 EPMS DE
FLORENCIA - CAGUETA, JUZGADO 76 PENAL MUNICIPAL DE
GARANTIAS*11001600000020170024600.

Cordialmente,

Mario Fernando Narváez Fajardo
Juez (e)



República de Colombia

PROCESO SESVON DOCUUeNTAL

SUBPROCESO REQISTRO DB SANCIONES
YCAUSAS DE INHABIUDAD

RE9ISTRO NOVEDADES DE SANCIONES

PENALES

REQ-OD-SI-an

I-INFORMACIÓN RESBIVADA PSN

Adhesivo de Radicado SIAF

Fecha de Revisión

Fecha de Aprobaclún

Versión

Pigina

2S/07a0ie

26>07/a018

1

1

N0.8B2
Sello de Correspondencia PGN

1 Nro. Oe Idencricacldn

CC

4 Primer Mombre

MARIO

7 Cargo
JUEZ

9. DepertarTKnto
CUNONAMARCA

12 Teléfono

3422586

13 Celular

ll-FUNCIONARIORES(>OHSABLeOEI.AIia>MUlH«l4W ^
2 ftirner Apellido | 3. SegundoApellido

NARVAEZ FAJARDO
I 5 SegurKto Nombre 6. Entidad/ Dependencia

FERNANDO JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

10 Municipio
BOGOTA

8 Correo Qectrónico

11 Dirección de Correspondencia
CalfeH No 9 A-24 Piso 1 Edrf. Kais«er

14 Fecha de Dilloenciamiento

IIBI

SIGCMA

III - IDENnFICAC»N DEL SANCIONMM

16. Tifc de Identificación
CC

17 Número de identificación

1026563626

18 Pnmer Apellido 119 Segundo Apellictó 20 PrimerNombre
LUIS CARLOS BRICEÑO GOMEZ

121 Segurtdo Nombre

22 Instancia I 23 Atjtorídad

Primeralnsta ] JUZGAD0 23PENAL DEL CIRCUITO DÉ CONOCIMIENTO
ncia

D M BOGOTA D.C

Pt P
0 0

D M

pt P"
0 0

25 Fecha Providencia

8 de Agosto Oe 2017

V- OKkCRIPCiON M paiAS, MLITOSE INFORMACIÓN DELA SBITENCiA CONDSUTORI*

No 26. Penas

PRISION

INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE

DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS

No 31 Delito

28 Duración

32.Moaalidaa

Meses

60

meses,

pena

acumula

da 92

29

Suspeneió
n

30.TÉrrrlno (Solo si hubo
suspensión]

Anos Meses

33 Afectó Patrimonio del

Estedo'
34Po(ltoo

Prete Intencional SI NO

11111111
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

11001-60-00-000-2017-00246-Cffl

37 Tipo de Novedad

VI - EVENTOS I NOVEDADES

38. Descripción de la Novedad

DECRETA LIBERACIÓN PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA

41 Fecha Final Suspensión

j aaaa

39. Suspensión Indefinida ^ Fecha Inicial
^ Suspensión

íTT^Táüri ryd m

Sifl Nofl

36 Fecha Ejecutoria

6de Agosto de 2017

42. Duración Suspensión
Anos Meses

43. Detalle de la decisión oue decreta el Evento 44 Número del acto 45. Fecha de la Providencia

02 de ma120 de 2023Autoridad

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS

CUNDINAMARCA Moo BOGOTA

46. NúiT«ro de Proceso en el jiagado que ejecuta la pena

11001 •6CWX1-000-201700246-00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586 M
Edificio Kaysser

Bogotá D.C.,
Oficio No. 883 w-,

Señores '

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

AV CLLE 26 # 51 - 50

Bogotá D. C.

REF: Ejecución de Sentencia No. 110016000000201700246 (31942), radicado
acumulado 2016-06478-00.

Condenado: LUIS CARLOS BRICEÑO GOMEZ
Identificación: C. C. No. 1026563626

Fecha Sentencia: 8 de agosto de 2017
Pena Impuesta: 60 meses, 48 meses, pena acumulada 92 meses
Delito: TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Juzgado Rallador: JUZGADO 23 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO Y
JUZGADO 40 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C.

Comedidamente y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal, me pennito comunicar que mediante providencia calendada a
2 de marzo de 2023, la cual se encuentra ejecutoriada se declaró la LIBERACION
DEFINITIVA DE LA CONDENA al condenado de la referencia.

En consecuencia deberán actualizarse los datos correspondientes (Art. 15 C, N), y
deberán los organismos de seguridad del Estado CANCELAR los antecedentes y
ordenes de captura que figuren por cuenta de esta actuación.

Las autoridades que conocieron del proceso son; FISCALIA 293
SECCIONALA 1001600000020170024600, FISCALIA 301
SECCIONALA 1001600000020170024600, JUZGADO 2 EJPMSIBAGUETOLIMA,
JUZGADO 23 PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO*11001600000020170024600. JUZGADO 3 EPMS DE
FLORENCIA - CAQUETA, JUZGADO 76 PENAL MUNICIPAL DE
GARANTIASE 1001600000020170024600.

Cordialmente,

Ki/yitiV)
Mario Femando Narváez Fajardo

Juez (e)

mm
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NI 31942 - 25 - Al

134-LUIS CARLOS

BRICEÑO GÓMEZ
- DECRETA

LIBERACION

DEFINITIVA

postmaster@procuradur¡a.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Maria Yazmin Cruz Mahech..

Microsoft Outlook

Para; luisitogomez9i

^ NI 31942 -25-Al 134-LUIS
Elemento de Outlook

Lun 13/03/2023 12:07

Lun 13/03/2023 12:07

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero et servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 31942 - 25- AI 134 -LUIS CARLOS BRICEÑO GÓMEZ - DECRETA UBERAQON DEFINITIVA

Alvaro ivlaurié® Duarte González

Para; Maria Yazmin i

CC; Iuisitogomez90'

tg} 31942-Al 134 LIBERACION D...

Lun 13/03/2023 12:06

Buenas tardes doctora, se remite Al 134-LUIS CARLOS BRICEÑO GÓMEZ - DECRETA
LIBERACION DEFINITIVA, para su nortficación.

CC AL SEÑOR LUIS CARLOS BRICEÑO GÓMEZ

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los



RE: NI 31942 - 25 - Al 134 -LUIS CARLOS BRICEÑO GÓMEZ - DECRETA LIBERACION
DEFINITIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 11:49

Para;Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 14 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 134 del 02 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado LUIS CARLOS BRICEÑO GOMEZ

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Mci Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycru2@procuraduria.qov.co

Mfüu^u^ PBX; -1-57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González<aduartego@cendoj.ramajudicial.gav.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 12:06 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuraduria.gov.co>

Ce: Iuisitogomez9019@gmail.com <luisitogomez9G19@gmail.com>
Asunto: NI 31942 - 25 - Al 134 -LUIS CARLOS BRICEÑO GÓMEZ - DECRETA LIBERACION DEFINITIVA

Buenas tardes doctora, se rennite Al 134 -LUIS CARLOS BRICEÑO GÓMEZ - DECRETA LIBERACION
DEFINITIVA, para su notificación.

ce AL SEÑOR LUIS CARLOS BRICEÑO GÓMEZ

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo:

O en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que so deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que aknacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia que oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva



información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue existe
recuerdequrpuede'̂ árd^^^ -^^l-nente necesario hacerlo,

AV SO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatano, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo d'iqital.
*«*******[^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autonzado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 1826 DE2017

Número Único; 11001-60-00-013-2020-04296-00
Número Interno: (50667)
Condenado: Carlos Roberto Belfrán Robayo
Cédula de Ciudadanía: 1013610231
Delito: Hurto Agravado
Auto interlocutorio: 135 -«piiy

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE g
BOGOTÁ D.C.

Email aicD25btfa)cendo¡.ramaiudicial.Qov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Surtido el traslado del artículo 477 del C, P, P., ingresan al despacho las diligencias
correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a CARLOS ROBERTO
BELTRAN ROBAYO, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ejecutar la
sentencia.

ANTECEDENTES

1. Mediante fallo del Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, proferido el 28 de abril de 2022, se condenó a CARLOS ROBERTO
BELTRAN ROBAYO, a la pena principal de 48 meses de prisión y a la accesoria
de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de Hurto Agravado Consumado.
Le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo
constituir caución prendaria por 1 s.m.l.m.v. y suscribir diligencia de compromiso,
por un periodo de prueba de (2) años.

2. Transcurrieron más de 90 días, sin que CARLOS ROBERTO BELTRAN
ROBAYO, constituyera caución prendaría y suscribiera diligencia de compromiso,
a pesar del requerimiento efectuado por el despacho. Previo a resolver sobre la
viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, mediante auto
del 10 de noviembre del 2022, se ordenó suri:ir el traslado del articulo 477 de la Ley
906 de 2004, a efecto que el condenado explicaran el motivo de incumplimiento a
dichas obligaciones.Dentro del aludido traslado el sentenciado guardo silencio.

3. El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "(...) Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".

4. Y a su vez el artículo 477 del C. P. P. señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la pena
privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá
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en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3) días presente
las explicaciones pertinentes..."

5 Se encuentra demostrado que CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO, no
cumplió con las obligaciones impuestas en la sentencia respecto de constituir
caución y firmar diligencia de compromiso, dentro de los noventa días siguientes a
la fecha en que fue concedido el subrogado de la suspensión de la pena. Ydentro
de la oportunidad legal no justificó la omisión al cumplimiento de dichas
obligaciones, porlo que de conformidad con las normas citadas en precedencia se
ejecutará la sentencia.

6. Por lo tanto, una vez cobre legal firmeza esta decisión se librará para ante los
organismos de seguridad del estado, ordenes de captura contra CARLOS
ROBERTO BELTRAN ROBAYO.

En razón a las consideraciones anteriores, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ;

RESUELVE

Primero: EJECUTAR la sentencia en contra de CARLOS ROBERTO BELTRAN
ROBAYO, proferida por el Juzgado 24 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, el 28 de abril de 2022, de conformidad con loprevisto
en el Art. 66 del C. Penal.

Segundo: En consecuencia, se hará efectivo el cumplimientode pena de 48 meses
de prisión.

Tercero: En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de CARLOS ROBERTO BELTRAN
ROBAYO, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en este
proceso.

Cuarto: Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

Quinto: Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

U; SL-i«iciosAdmimsii:tii"--)b. i. .
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2 2 MAR 2023Mario Femando Narváez Fajardo
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postmaster@defensoria.gov.co

Para: postmaster@c

NI 50667- 25 Al 135-CARL,..
Elemento de Outiook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Lun 13/03/2023 12:23

Asunto: NI 50667 - 25 AI 135 - CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO, - EJECUTA SENTENCIA

Responder Reenviar

postmaster@procuradur¡a,gov.co

Para: postmaster@p

NI 50667 - 25 Al 135-CARL..
Elemento de OiiUook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Lun 13/03/2023 12:23

Asunto: NI 50667 - 25 Al 135 - CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO, - EJECUTA SENTENCIA

Alvaro ISlIurit^ Duarte González
Para: Maria Yazmin i

CC: larroyo@defens

Lun13/03/2023 12:23

y 50667-Ai135EJECUTA1.pdf

Buenas tardes doctora, se remite Al 135 - CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO, - EJECUTA
SENTENCIA, para su notifícación.

CC. DEFENSOR

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieümsbta@cendoi.ramaiudicial-aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de 2023

SENOR(A)

CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO
CALLE 10 NO 13 - 74 CONDOMINIiO TEJARES TORRE 23 APTO 403
Bogotá - Cundinatnarca
TELEGRAMA N" 3292

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 50667

REF: PROCESO: No. 110016000013202004296

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA marzo 3 de 2023 ai 135 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 24 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httos //procesos.ramamdicial.Qov.cp/ieprris/bQaotaieoms/conectar aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

Á^SLAMVÉÑTO'POR'cÓVíD, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajucíicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2csiepmsbtaiS)cendoi.ramaiudlcial.aov.co

ALVARO MAURiaiO DUAFÍTE GONZALEZ
ESCRIKENTE /
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DEEJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniail ventanillacsieDmsbta@cendoí famaiudiclal.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de 2023

DOCTOR(A) i

EDGAR JOSE LEON larroyo@defensoria.edu.co
CARRERA 21 NM27 - 65 OFICINA 402
BOGOTA .

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3293

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 50657
REF: PROCESO; No. 110016000013202004296

CONDENADO: CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO
1013610231

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTinCAR PROVIDENCIA marzo 3 de 2023 al 135 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 24 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://pfocesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDrns/boaotaieDms/conectar ase. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO BbECTRÓNICO: ventanllla2csieDmsbtaiaicendol.famaiudicial.aov.co

ALVARO MAURItiO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS



Rama Judicial
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República de Colombia km SIGCMA

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanillacsieDmsbta@cendoi.ramaiiidic¡al.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO
CALLE 10 -13 - 74 B. DANUBIO
SOACHA - C/MARCA
TELEGRAMA N" 3294

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 50667
REF: PROCESO: No. 110016000013202004296

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA marzo 3 de 2023 ai 135 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 24 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACION QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs.y/procesos ramaiudiaal Q0v.c0/iepiTis/b0Q0Taiepnis/c0nec:af aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; ventanllla2csieDfnsbta@cendol.ramaludlcial,aQv.co

ALVARO MAURlilO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



RE: NI 50667 - 25 Al 135 - CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO, - EJECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 14/03/2023 11:50

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 14 de marzo de 2023, Ministerio Público se nolifica del auto 135 del 03 de marzo de 2023, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial l

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 12:23 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruzí5)procuraduria.gov.co>

Ce: I3rr0y0@defens0ria.edu.c0 <larroyo@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 50667 - 25 Al 135 - CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO, - EJECUTA SENTENCIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 135 - CARLOS ROBERTO BELTRAN ROBAYO, - EJECUTA SENTENCIA,
para su notificación.

CC. DEFENSOR

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa queeste correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo:' o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,

se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso io
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Cnlnmhia. Si no es el destinatario de este corren v lo recibió ñor error comunícuelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
127.'? del ."í de enero de 2009 v todas las aue le aniiniien. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en Eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Vso DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
:7******^0TICIA de CONFORMIDAD—Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) conLne
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autohzado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUCMCIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.

wnall BrB?5ttBeenda ramanjdioal.aov.co

Calle 11 No SA - 24 Telétono (1) M22586
Edificio Kay«ser

BogotáD.C., marzofres p) de dos mD veintitrés(2023).

OBJETO DE [INCISIÓN

£1 despacho se pronuncia respecto de la Libertad Condicional del condenado
ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, conforme la documentación aportada por el
penal y solicitudpor él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. ElJuzgado Treinta y Ocho Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, mediante serrtencia fechada el 12 de noviembre de 2015, condenó a
ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, a la pena principal de 75 meses de prisión
por el delito de HURTO C/«.IFICADO Y AGRAVADO. A la accesorta de
inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones publicas por el mismolapso
de ia pena principel y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2. Aia pena ya descrita, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Girardot, mediante auto del 31 de julio de 2020, le acumuló ta pena impuesta por
el Jugado 36 Penal Murncipal con FurKion de Conocimiento de esta ciudad, en
sentencia de fecha 9 de agosto de 2018, dentro del radicado 110016000000201 &-
01S42-00. equivalente a 3 años, dejando como pena acumulada 96 meses y 18
días de prisión, por igual lapso la pena accesoria.

3. ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, estuvo privado de la libertad por cuenta
del radicado 2018-01842 desde el 25 de febrero de 2014 tiasta el 7 de enero de
2015 cuando fue ctejado en libertad porvencimiento de términos. Esto es 10 meses
y 12 días.

4. Por cuefitBdel radicado de la referencia viene privado de la libertad desde el 25
de abril de 2017 tiasta la fecha. Es decir que al día de hoy ha descontado 70 mesra
y 2 dias.

5. Iniclalmenle la ejecución de la pena correspondió a este Despacito por reparto,
donde se avocó conocimiento el 8 de junio de 2016 e informó lo pertinente a las

Kmiu judicial
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partes. Posteriormente, Nis diligencias fueron enviadas por competencia a los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Gitardot, donde avocó
conocimiento el Jicgado Homologo de allí mediante auto del 24 de febrero de 2020,
autoridad que mediar^te auto del 31 de julio de 2020 acumuló las penas, conforme
lo atrás señalado.

6. Durante el tiempo que permar>eció privado de la libertad, se le redimió pena «n
las siguientes fechas:

- 21 de febrero de 2018, este Despactw, le redimió pena por 56.5 días.
- 21 de mayo de 2020, el Jicgado de ejecución de penas de Girardot, fe

redimió pena por 47 días.
• 24 de junio de 2020, et mismo juzgado le redimió pena por 9.5 días.
- 30 de juliode 2020, mismo Juzgado le redimió pena por 27 dfas.
- 9 de octubre de 2020, mismo Juzgado le redimió pena por 18.5 días.

Para un total de pena redimida de 5 meses y 8.5 días.

7. El Juzgado de Girardot, el 27 de octtBre de 2020, le otorgó a ROOSSEVELT
SANCHEZ SANCHEZ el sustituto de la PASION DOMIOLIARIA bajo los
parámetros del arttcido 38 G del Có^go Penal, previa caución de $100.000,oo y
suscripción de diligencia compromisoria. Aparece que el penado suscribió la
diligencia el 04 de noviembre del mismo año, librándose en la misma fecha la
ORDEN DE TRASLADO No. 080, ante el Director del Establecimiento Penitenciario
y Carcelario de Girardot (Cundinamaica), para que fuera trasladado a su domicilio,
fijado en la DIAGONAL 88 A No. 18 MOS SUR BAI^IOCAPRI DE BOGOTA, se
dejó registrado et numero telefónico 301 502 5823 - 462 6411.

8. Posteriormente, ante petición del condenado, se autorizó su catrAio de domicilio
af que actualmente ocupa, cumpliendo su pena de prisión.

9. El Asesor jurídico de la COBOG allegó resolución favorable, cartilla biográfica y
certificado de conducta, para eventual libertad condicionat.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

10. El articulo 30 de la Ley 1709 de 2014 modificó el articulo 64 del Código Penal,
y dispuso que para conceder la libertad condicional, previa valoración de ia condu^
punible, se debe verificar los siguientes presupuestos;

'1. duela persona haya cumplido las tres (3jS) partes de ta pana.
2 Que su adecuado desenyieno y compoilamienlo durante el tratamiento
penianciario en el centro de reclusión pemlta suponer fundadamente que no existe
necesKiad de continuarcon la eiecución de la pena
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder o hteelad condicional eslablecef,
con lodos los elementos de prueba allegados a la actuación, ta exislence o
insKistenc/a del arraigo

En todo seso su concesión estará supedSada a la reparación a la victima o á/
aseíuramienío de! pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
tiancaria o acuerdo de pago, satxi que se demuestra insoVenaa del condenado.
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B Tiempo quefalte parael cumplimento de lapenase tendrá comoperioeo de pnjeba
Cuando éstesea infenor a tresaños, eljuezpodrá aumenlarlo hasta enotro ¡ante Igual
de considerarlo necesano.'

11. Attemís,«Iarticulo 471 delCódigo de Procedimiento Per»l,reglam«rrtaqua
la solicitudelevada en tal sentido, debe Iracompafíada de la resolución favorabl*
delConMjo de Disciplina o deldirector delestablecimiento carcelario, copia de fa
ca/lilla biográfica y demás documentos que demuestren los requisitosexigidospor
el Código Penal.

12. Las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para ta
procedencia del instituto llt>ert3rio bajo examen, de forma que el estudio de la
procedencia del mismo exige analizar que, primero, cada uno de los elementos
constitutivos de sus presupuestosesté plenamente satisfecho: segundo,que todos
los presupuestos se hayan cumplido de manera concurrente o simultánea: tercero,
que la falta de cumplimiento de uno solo de estos presupuestos imposibilita el
reconocimiento delbeneficio peticionado: y, cuarto,que, en aplicación del principio
de economía, la detección del incumplimiento de uno solo de los presupuestos
citados, releva al Despacho de otrosanáli^s e impone la negación de la libertad
condicional rogada.

13. Para elcaso sometidoa consideractón se tieneque ROOSSEVELT SANCHEZ
SANCHEZ, a lafecha y sumado el tiemporeconocidopor redenciónha descontado
de lapenaque lefus Impuesta yaquíacumulada, untotalde 85meses y22.5dias,
conloque se estaUece que ha supe^do el requisito cuantitativo fijado en la ley,
esto es las tres quintas partes (3/5) de la pena impuesta, que con^sponderlaa 57
meses y 29 días de prisión No fuecondenado al pago de daflosy peijuicios.Y, el
establecimiento carcelario aportó la resolución favorable 04862 del 17 de noviembre
de 2022.En lamisma se resaltaquenoha transgredido atgunode loscompromisos
adquiridos para la ejecución de la pena en domicilio para que dicho cluctedano
pueda acceder al beneficio de la libertad condicional. Tan4)i6n certificación de la
eondida observada, por lo menos durante los último dos arios.

14. Ahora, en cuanto a lavaloración de laconducta punible, noquiere decif que
el Juez de ejecución de penas puedavalorar la gravedad de la conducta como tal,
como lo ha venido expresando la Corte. Debe considerar loargumentado porel
tallador, como criterio para verificar la viabilidad de conceder o no el subrogado,
pues la finalidad va encarrinada a establecer la necesidad de continuar con el
(atamiento penitenciario a parfir del comportamiento del condenado.

15. Al revisar los fallos decondena aquí acumulados, se puede verificar quelos
Jueces falladores no desconocieron la modalidad y gravedad de la conducta
punible. Perolocierto es que paraeste momento tienecumplida casi la totalidad de
la pena y lo ha hecho, inicialmente en establecimierrto de reclusión y ahora en
domiciliaria, donde todo su conducta ha sido caliTicada como buena y ejemplar. Se
deduce entonces que haacatado yenter>dido elfin de sucondena yque está listo
para reinsertarse en sociedad.

16. En tomo al requisito subjetivo, el cual depende básicamente del
comportamiento del interno, la misma sentencia C-194 de 2005, señaló que éste
estudio det>e girar en un juicio de valor distinto al que hizo el tallador de
conocimiento, ya que debe orcunscnOirse al comportamierso del interno en el
reclusono, como también a la necesidad de que continúe en tratamiento
pentterKiano, al respecto, lasentencia en comento señalo lo squtente;

RxiuMlcKI
Suprter de b JOlUuhcu
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•De lo expuesto se deduce entonces que cuando elJuez deEjecución dePenas y
Medidas 3eSegunoafl valora laconducta delcondenado a efectos de determinar la
procedencia Qel subrogado penal de lalibertad condicional, lo hace sin quebrantar
laprohibioón constitucional delnon bis ir Idem, pues su cslifioación noimplica un
nuevoJuicio sobre la responsabilidad penaldel condenado.

En este punto la Corte considera necesanoprecisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una funoór vatoraflva que
resulta determinante parael actode concesión del subrogado penal Parala Corte
lafunción queejercen losjuecesdeejecución noes mecánica ra sujeta a oarametros
matemáticos Esta involucra la potestad de levantar un jucio sobre la procedenela.
de la libertad oondicionaJ que clertamwite exige la apücacián del entero del
funcionario judicial. Sin embarj», nopor ello puede limarse quedicha valoración
recae sobre los mlsmw elementos que se ven involucrados en el juico penal
propiamente dicho. Tal c*wio quedó«puesto, lavalora«ftien la etapa posíenora
lacondena sesomete enteramente a bs parámetro» de laprowdencia condenatoria
yllene encuenta elementos distintos, como sor elcomportamierto del reoenprisión
ylanecesidad decorünijarconeltr^amíento penitenoaio. Ialvaloración novuelve
a poner en entrediclio la responsabilidad penal, sino la necesidad de cwíinuar con
el tratamiento penrtenciario. Ylapmeba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justcia. en que ladecisiór judlctalquedaicgael subrcigado penalnoaumenta ni
reduce el quantum de la pena, sinoque se limita a seflalar que la misma debe
cumplirse en su tottfidad"

17. Queda claro entonces, que la buena conducta del penado, sln« como
fundamento para que el Juez pueda deducir, motivadamente. que no exista
necesidad para continuar conlaejecución de la pena, la misma debeser valorada
de manera sistemática, atendiendo la naturaleza progresiva del tratamiento
penitenciario tendiente a lograr losfinesque le inspiran, loscuales,de conformidad
con to e^blecido en el articuto 10"de la Ley65 de 1993 se encaminan a " ...
gleanzar la resoaalización del in&actor de le leypenal, mediarjte el examen de su
personelldadya través deladisciplina, eltrabajo. elestudio, lahrmeciónespintua/,
laculture, eldeporte ylareciBeción. t>ajounesf)lntuhumenoysciidanci.'

18. Asi lascosas, alestudiar este requisito, el Juezdebevalorar laevolución def
tratamiento ysi realmente atiende a la citada firalidad. Para ello, debe refiejar ima
adecuada evolución del interno, demostrando comportamientos de adaptación al
proc^ de resocialización. Esto además se evidencia con el desarrollo de
actividades que asi lo indiquen. También con un comportamiento decoroso y de
acatamiento al reglamento del penal y de las obligaciones que demanda estar
cumpliendo pena en domiollo.

19- El certificado deconducta expedido por elpenal yla descripción que aparece
en su caitilla biográfica, indican que durante la pemariencia del interno en el
referido Establecimiento yahora ensudomicilio, ha mantenido todo el tiempo una
conducta cairicada oomo buena yejemplar. Esto indica resultados positivos propios
de una adecuada resocializaeión, yque sin lugar a dudas da a entender que ha
recapacitado sobre suactuar anterior. Al aprovechar el tiempo de b condena para
construir y llevar a cabo su propio proyecto de vida para reincorporarse a la vida en
comunidad a través del ejercicio de actividades licitas que le permitirán el
reconocimiento a la dignidad humana.

20. Este Despacho considera portanto, quenoexiste necesidad de continuar con
la ejecución de la pena yque esviable brindarle una oportunidad al sentenciado para
quedemuestre su rehabilitación artte lasociedad yel Estado, razones porlascuales
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se concederá el subrogado de la libertad condicional y en consecuencia se
suspenderá la ejecución de lapenadurante ur periodo de pniebaqueseráelmisino
termino que hace bita para el cumplimiento de la sanción que lefue acumutada en
este radicado, esto es, 10 meses y 2S.S das, ben^clo que será garantizado con
caución prendarla equivalente a qiénienOs mit pesos ($500.000,oo) y que debeiá
prestara órdenesde este Despacho y conlasuscripción de diligencia de compromiso
en la que se le impondrá el cumplimiento de las obligaciones consagradas en el
articulo 65 del Código Penal vigente.

21 La libertad se hará efectiva una vez presea la caución y suscrita el acta
cwnpromisoria, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA REQUERIDO POR OTRA
AUTORIDAD JUDICIAL, EVENTO EN EL CUAL DEBERA SER DEJADO
INMEDATAMENTE A SU DISPOSICIÓN.

Enmérito de lo expuesto, elJUZGADO VEINTICINCO C«EJECUCIÓN DE PENAS
Y MECSDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

Primero: Conceder a ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, e! SUBROGADO
PENAL DE LA LIBERTAD CONOiaONAL, el cual será garantizado cor caución
prendarla equivalente a QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo) y suscripción de
diligencia de compromiso taly corrto se resefló en lapartemotiva delproveído.

Segundo: ESTABLECER como periodo de prueba para conceder la libertad
condicional, el mismo térrvno que hace falta para el cúmplante de la pena
impuesta,esto es. 10 meses y 25.5 días.

Tercero: Una vez consignada la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso porparte delserrtenciado R005SE\^LT SANCHEZ SANCHEZ, librar
boleta de liiertad ante el Oredor del Comptejo Carcelario y Penitenciario c«n Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá, LA PICOTA, acto liberatorio que se realizará
siempre y cuando el penado no sea requerido por ninguna otra autoridad Judicial,
evento en el cual será puesto a su disposición en forma inmediata.

Cuarto: INFORMAR de esta decisión al establecimiento penHsnciario que vigila la
penaal condenado ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ, para quehagaparted^ • •> ríos Adinii.'-.'r
su hola de \ída. -jc-ci.ií:ioii üf Penas y (WedrdrfS flt 5«-qi.iriiij,i

Quinto: Contra esta providencia proceden tos recursos de ley. _ tu In fec.nñ Nnífi >rP OOf Eatai le N'>.

NOTIFiQUESE Y CLWPLASE

Mario Femando Narváez Fajardo
Juaz(s)

, 22m
La anterior

--_.ÍISecre[anr< .. .



S\GCMA

(S;
^ ^ upmAD DE BOGOTA D.C.f) KAcníDAS DE SEGUNDAD u

numero interno-. .
-riPO DE ACTUACION

^35£5
..a.s,^m.JCof. OTRO.

datos DEU INTERNO-.

nombre DEUmTERNO imV.
-7aOOIAOEaUOAOAN,A.^^^y^2l¿X

numero de

OBSERVAOON; ——

fECHAACTUAOON^ '3^

huella



RE; NI 53555 - 25 Al 121 ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ - CONCEDE LlBERtAD
CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mar 07/03/2023 16:43

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cencloj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 07 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 121 del 03 de marzo de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado {a) ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ.

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

iKSfiaói

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 2:42 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: hercarl(®hotmail.com <hercarl@hotmail.com>

Asunto: NI 53555 - 25 Al 121 ROOSSEVELT SANCHEZ SANCHEZ - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes, doctora, se remite Al 121 ROOSSEVELT SANCHEZ - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL,
para su notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
cnrrea vP!ntamIla2csiepmshta(^cendoj,mmaiudiciaLeQV^ óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infonnación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecla que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de2009 y todas las queleapliquen. Si esel destinatario, lecorresponde mantener reserva



información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, ano ser aue ejdsta

recuerdequrpued^SrlQ considere si es realmente necesario hacerlo,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. S, no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
_ —NOTICIA DE CONFORMIDAD-—- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con^ne
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autonzado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

m



Rama Judidal
Consejo Superiorde laJudicatura

Repúblicade Colombia m
PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Único: 11001-60-00-019-2019-00693-00
Número Intemo: (58892)
Condenado: Luis Fernando Paz
Cédula de Ciudadanía: 1218214342
Delito:Violencia contra Empleado Oficial
Auto Interlocutorio: 136

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
BOGOTÁ D.C.

Email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.aov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Una vez el traslado del articulo 477 del C. P. P. feneció, ingresan al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a LUIS
FERNANDO PAZ. por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ejecutar la
sentencia,

ANTECEDENTES

1. LUIS FERNANDO PAZ, fue condenado mediante fallo del Juzgado 36 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, el 17 de febrero de 2022, a la pena
principal de 32 meses de prisión y a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR PUBLICO. Le fue
concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo constituir
caución prendaría por 1 s.m.l.m.v. y suscribir diligencia de compromiso, por un
periodo de prueba de (2) años.

CONSIDERACIONES

2. Han transcurrido más de 90 días, sin que LUIS FERNANDO PAZ constituya
caución prendaria y suscriba diligencia de compromiso a pesar del requerimiento
efectuado por el despacho. Previo a resolver sobre la viabilidad de revocar el
mecanismo sustitutivo de la pena de prisión, mediante auto del 10 de noviembre del
2022, se ordenó surtir el traslado de! artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto
que el condenado explicaran el motivo de incumplimiento a dichas obligaciones.
Dentro del aludido traslado el sentenciado guardo silencio.

3. El inciso segundo articulo 66 del código penal, dispone: "(...) Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoría de la
sentencia en la cual se reconozca el benefício de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autorídad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia". Y a su vez el
articulo 477 del C. P. P. señala:

'Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la pena
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privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas ymedidas de seguridad los pondrá
en conocimiento del condenado para que dentro del témiino de tres (3) días presente
las explicaciones pertinentes..."

4. En el caso bajo estudio, se demostró que LUIS FERNANDO PAZ, no cumplió
con las obligaciones impuestas en la sentencia respecto de constituir caución y
fimiar diligencia de compromiso. Esto dentro de los noventa días siguientes a la
fecha en que fue concedido el subrogado de la suspensión de la pena, sin que
dentro de la oportunidad legal hubiese justificado la omisión al cumplimiento des
dichas obligaciones. Entonces, de conformidad con las normas citadas en
precedencia se ejecutara la sentencia. "•.,

5. Por lo tanto, una vez cobre legal finneza esta decisión se librará para ante los
organismos de seguridad del estado, ordenes de captura contra LUIS FERNANDO
PAZ.

En razón a las consideraciones anteriores, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ;

RESUELVE

Primero: EJECUTAR lasentencia en contra de LUIS FERNANDO PAZ, proferida
por el Juzgado 36 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, el 17 de
febrero de 2022, de conformidad con lo previsto en el Art. 66 del C. Penal.

Segundo: En consecuencia, se haráefectivo el cumplimiento de penade 32meses
de prisión.

Tercero: En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de LUIS FERNANDO PAZ, a efecto
de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en este proceso.

Cuarto: Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

Quinto: Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LSvciu., AdMarjp Femando Narváez Fajardo
• lecucioti de Penas, y fvi' uid.i; k v .Juez(e)

En la fecha NJntK-- lo ixir

, ü2MAR 2023
La anterior p.>,.

El Secrfttai'l!)



postmaster@outlook.com
El mensaje se entregó a¡os siguientes destinatarios; dianapaola28@hotmaiLcom...

postmaster@procuraduria.gov.co

Para; postmaster@p

NI 58892- 25 Ai 136 - LUIS F...
Elemento de Outlook

El mensajese entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 58892 - 25 AI 136 - LUIS FERNANDO PAZ, - BECURTA SENTENCIA

Alvaro Mlurié^ Duarte González
Para: María Yazmin <•

CC; dianapaola28@l

Lun 13/03/2023 13:43

Uin 13/03/2023 13:43

Lun 13/03/2023 13:42

id 58892-AI 136EJECUTA.pdf

Buenas tardes doctora, se remite Al 136- LUIS FERNANDO PAZ, - EJECURTA SENTENCIA ,
para su notificación.

CC DEFENSORA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y IVledida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

RepúUica de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieümsbta@r,endoi.ramaiiidicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 14 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO PAZ
CRA 105 B NO 69-11 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3305

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 58892
REF; PROCESO: No. 110016000019201900693

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO ^ CALLE 11 9A-24 EDIR^^^
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 136 DE MARZO 3 DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA W EJECUCION DE W
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 36 PENAL DEL CtRCUITO DE CONOCIMIENTO -PRESENTE pTAComunicación SE advierte que en caso de no comparecer en la fecha se surtirá ^
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACION QUE PODRA
CONSULTAR EN PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

..n/i^nm^/hn^DtaieomR/canectar ase. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj,ramajudicial.gov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csÍ6Dmsbtaia'cendol-ramaiudlcial-gov-co

ALVARO MAUR

ESCRIBIENTE

ICIO DUARtE GONZALEZ



Ramajudidfll
Consejo Superior de iaJudicahffa
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

—veritaníllacsiepmsbta@cendoi,rama¡udicial nn» co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de 2023

DOCTOR(A)

Bogotá-Cundinamarca . ,8?/: -
TELEGRAMA N° 3306

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 58892 '
REF: PROCESO: No. 110016000019201900693
CONDENADO: LUIS FERNANDO PAZ
1218214342

CONSULTAR ^ POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁP '̂̂ INA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

MENAJE AL CORRE '̂̂ ^ COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UNCORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudioial.gov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL rilAi

PUEOE S^AlÍeÍa^^AL CORREOyELcCTnouiCO. ventantlIaZcsIepmsbtafflicendol.famaiudicial.aDv.cQ

ALVARO MAURtiO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE f



Rama Judicial
Consejo Superior delaJudicatuta

República de Colombia m SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDm5bta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
LUIS FERNANCX) PAZ
CRA 102 K 95 -3 4 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 3307

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO58892
REF: PROCESO: No. 110016000019201900693
0.0:1218214342

COMPARECER AESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSERF™Fi?ArPRO^DENclA 13^^ MARZO 3DE 2023 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE W
SENTENCIA EMI^^ EL JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO "PRESf^TE ESTA
rriMUNirAriÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA,
row<?iiiTAR FN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHÜb
Httas //procesos ramaiudia^^.OQ^/ cQ/iepms/bnnntaiepnisycQneciar EN CASO QUE
AISLAMIENTO POR CONflD, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERA [^RiGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudidal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO
AUTORIZA SER NOTIFÍCADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanílla2cslepmsbta¡aicend0i.ramaiudlclal.Q0V.C0

ALVARO MAUl
ESCRIBIENTE

UARtE GONZALEZ



RamaJudicUl
ConsejoSuperiorde la judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanillacsieümsbta@cendQ¡.ramaiudidal nnt/ nn
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 14 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
LUIS FERNANDO PAZ
CRA 105 N' 96 -11 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 3308

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 58892
REF: PROCESO: No. 110016000019201900693
C.C;1218214342

A ^ CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9A-24 EDIFICIO KAYqqpR

SsÚlTAR POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁUUNbULIAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHO<5
que ud se encuentre en

MENSÍ^JE AL CoSpo COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
AUtSrÍa qPR INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
ALCOR^olLPríSrtwií^^^^^ SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADAAL CORREO ELECTRONJCO. ventantlla2csleDmsbtaia>cencloí.fam3ludiclai nrm c.n

ALVARO MAURlélO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Racna^t^clBl
ConsejoSuperior delaJudicatura

RepübUo deColombia m SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmshta@cendni.ram3iudicial,qQv..co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D-C-, 14 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO PAZ
CRA102CN'95-34SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 3309

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 58892
REF: PROCESO; No. 110016000019201900693
C.C: 1218214342

CIDV/ÜQC rnMPARFrPR AESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER

?n™ríriÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA ^

.so. EN CASO QUE Sso'deIerToÍIJoR uS

AUTOm¿ SER°N0 '̂r^ ¿UE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: \/entan>lla2csleDmsbtafa>cendol-fama|udlclal.qov.co

ALVARO MAURltlO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Ramajudidal
ConsejoSuperiorde laJudicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaniliacsieDmsbtafacendoi.famaiudídal nnu m
Calle 11 No . 9A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C,, 14 de Marzode 2023

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO PAZ
CRA 105 B 96 -11 SUR
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N= 3310

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 58892
REF: PROCESO: No. 110016000019201900693
C.C: 1218214342

MENSAJE AL CORREO NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
CORREO ELECTRONICO. vw>tanilla2cslepmsbtata'cendol.ramaludiclal.Qo\/ f:n

ALVARO MAURItio DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



RE: NI 58892 - 25 Al 136 - LUIS FERNANDO PAZ, - EJECURTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuracluria.gov.co>
Mar 14/03/2023 11;59

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 14 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 136 del 03 de marzo de 2023. proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado LUIS FERNANDO PAZ.

A María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP; 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 1:42 p, m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mYcru2(S)procuraduria.govco>

Ce: dianapaola28@hotmail.com <dianapaola28@hotmail.com>
Asunto: NI 58892 - 25 Al 136 - LUIS FERNANDO PAZ, - EJ ECURTA SENTENCIA

Buenastardes doctora, se remite Al 136 - LUIS FERNANDO PAZ, - EJECURTA SENTENCIA, para su
notificación.

CC DEFENSORA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgadode Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
127?, del .S de enero de 2009 v todas las nue le aniiauen. í?i es el de.<rtñnatario- le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista



talmente necesario hacerlo.

Co olí ?no es el d ^ ^^ electrónico contiene ¡nfornnacicn de la Rama Judicial deColombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato
espondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el '

destinatano, no podra usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le

arc3a"dL"íorr''mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
guardarlo como un archivo digital.

infr,rm,. . CONFORMIDAD""™" Este mensaje ¡Incluyendo cualquier anexo) conílene
rilo Due* General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley
autortaH ''°u ° ^ está dirigido. Si usted no es el receptorautonzado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retendón

prahibido * ' ° estrictamente


